
  
  

de la compañía CONSTRUCTORA CARCAR S.A. de conformidad: 

= > portadora de la cedula de ciudadanía número uno siete uno | 

  

NUMERO DE ESCRITURA: .20191301003P00397 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CARCAR S, 

    

      

y. 
€ 2
 

CUANTÍA: INDETERMINADA - 
DI: 2 COPIAS 
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En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de Jovi 

Manabi, República del Ecuador, hoy día lunes veintinueve de abril del 

dos mil diecinueve, ante mi, ABOGADO LECNARDO PATRICIO 

ESPINEL GARCÍA, Notario Público Tercero del cantón Portoviejo, 

comparece y declara, ta señora JHADY XIMENA AGUIRRE CALDERÓN 

en su calidad de GERENTE GENERAL y como tal, Representante:] 
ci DDT 

  

       

       
       go Pátrici 
$ g OS 

o 
YE 

  

        
   

- . - o. Bs 
cinco nueve dos seis guion cuatro, de estado civil casada; empleada 

y . : - Pp oy Lo. e Eso. 
privada-empresaria, domiciliada en la ciudad de Portoviejo, hábik y Jas 

: : ¿INTO POR copió: 
de contratar y obligarse. La compareciente declara ser í culona ba 

TON Poio 
mayor de edad, hábil y legalmente capaz para contratar y obligarse a e! 

quien de haberme presentado su respectiva cédula de ciudadanía, DOY 

FE.- en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación el mismo que corrobora según la certificación 

electrónica de datos de identificación ciudadanía que se adjunta y 

además conforme el artículo setenta y cinco de la LOGIDC la 

   

  

compareciente autoriza se obtenga el respectivo certificado digital 

de datos de identificación únicos del Registro Civil para ser 

agregado a la presente como documentos habilitantes. Advertida la 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

cinto E 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Sortoviejo - Ecuador 

  

   



  

   

  

  

  

coacción, amenaza, temor reverencial, mi promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, síimase 

bración de la presente escritura la señora JHADY XIMENA 

ÚÍRRE CALDERÓN en su calidad de GERENTE GENERAL y como 

tal, Representante Legal de la compañía CONSTRUCTORA CARCAR 

SA. de conformidad con el mombramiento que se adjunta como 

documento habilitante. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, empleada privada-empresaria, 

domiciliada en la ciudad de Portoviejo, hábil y capaz de contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 
pss TAR      
      

    

   

Sbrada el Veinte y ocho de enero del dos mil nueve, ante la 

ónica García Saltos, Notaria Pública Tercera del cantón 

u constitución se aprobó mediante Resolución de la 

ncia de Compañías No. 09.P.DIC.0053 el dos de Febrero 

      

a
n
n
o
 

a
 =— 

remedo diez de febrero del dos mil nueve, bajo el numero 
FO PORTO Y OR PORÍO OLEO NTOR POR NE 

AUR fiuvénta y dos del Registro Mercantil y anotado en el Repertorio General 

Tomo número veinte y siete ; b) El artículo 2” de la CLAUSULA 

TERCERA de los estatutos de la Compañía CONSTRUCTORA CARCAR 

S.A. textualmente dice: “ ARTICULO 2”.- DOMICILIO.- El domicilio de la 

Compañía es en la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de 

¿
n
a
n
o
?
 

a
 

A
S
 

Manabí. Podrá establecer agencias y sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o del exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. c). - La Junta General Universal y Extraordinaria de 

(socios o accionistas) de la compañía CONSTRUCTORA CARCAR S.A. 

ORA CARCAR S.A. se constituyó mediante escritura . *



  

  

      

       consideración de beneficios _ ogisticos y tributarios, 

TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA AL ESTATUTO.- 

Con los antecedentes expuestos, la señora JHADY XIMENA AGUIRRE 

CALDERÓN, en su calidad de GERENTE GENERAL y como tal 

Representante Legal de la compañía CONSTRUCTORA CARCAR S.A. 

cumpliendo con la voluntad de: la Junta General Extraordinaria y 

Universal de (socios o accionistas), declara lo siguiente:1) Que se 

cambia el domicilio de la compañía, de la ciudad de PORTOVIEJO a la 

   
ciudad de MANTA de conformidad con lo ordenado por la ul 

se reforma el artículo 2? DE'LA CLÁUSULA. TERCERA!dal Estatuto que 

en adelante dirá: El domicilio principal. de la Compañía ose Sm 12 ciudad de" a 

MANTA, Cantón Manta, provincia de. Manabí. Podrá establecer agencias, 
- Vo Lo. 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 
yA 

. lugares dentro del territorio nacional o en el exterior: 0 jetándose-á las    

  

disposiciones legales correspondientes. CUARTA: 181 

Como documentos habilitantes se adjunta a la presente lo siguiéhte: 

Nombramiento de la GERENTE: GENERAL de la Compañía; y Copia 

certificada del Acta 'de la Junta “General Extraordinaria y Universal de 

(socios o accionistas) de la compañía CONSTRUCTORA CARCAR S.A. 

celebrada el día miércoles de veinte y cuatro de Abril del dos mil 

diecinueve. QUINTA: MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN. La presente 

escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la 

compañía CONSTRUCTORA CARCAR S.A., deberá ser marginada en el 

contrato principal de constitución y así mismo se procederá a su 

aprobación e inscripción en el Registro Mercantil del cantón Manta. La 

cuantía de este acto por su naturaleza es indeterminada. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena 

validez del presente instrumento. AB. ANGEL FERNANDO LOOR 

VASCONEZ, MATRICULA TRECE GUION DOS MIL DIECISIETE 

Ab, Leonardo Patricio na García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 
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GUION CIENTO SESENTA Y CINCO; Yo, el Notario, examiné a las 

partes con el fin de conocer si decidieron otorgar esta Escritura por 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

situaciones éstas que no concurren en el presente acto / contrato. |, leída 

esta Escritura en alta y clara voz por mí, la aprueban y firman. Se 

cumplieron los preceptos legales, se procedió en unidad de acto conmigo 

el Notario Público. DOY FE.- 

ue s os a 

JHADY ll ARE CALDERÓN 

  
     

C.C.171365926-4 
GERENTE GENERAL 

CONSTRUCTORA CARCAR S.A. 

 



  

  

Ana 

  

     OS 
ANAL,     

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL BE ACCIONISTAS DE 

MIL DIECINUEVE. 

En la ciudad de Portoviejo, a los veinticuatro dias del mes de Abril del dos mil diecinueve, a 

las diez horas, se lleva a cabo la Junta General Exmaordinaria de Accionistas de la compañía 

CONSTRUCTORA CARCAR S.A. en la oficina de la compañia ubicada en la calle 
llanes S/N intersección Jazmines y Acacias, atrás de la escuela maestro solidario, parroquia 
Andrés de Vera, de esta ciudad, con la asistencia de los siguientes accionistas: La señora 

JHADY XIMENA AGUIRRE CALDERÓN, de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de 
799 acciones; y, FABIOLA CAROLINA TORRES AGUIRRE, de «nacionalidad 

ecuatoriana, propietaria de l acción. Todas las acciones son erdinarias y nominafivas de un 
valor nominal de US $ 1,00 cada una; constatando que está presente el cien por ciento del 
capital social suserito, quienes se consituyen en Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas, sin el AE de previa convocatoria por la prensa por tratarse de u ma, Junta 

resolver sobre los signientes puntos del poa del día: 

   
   
     

    

J. Autorizar el cambio del domicilio de la Compañía. . 20m. 
- — 2. Reforma del Estatuto Social Í al 

2 32 | ES Jj a 
: Ne dl 

7? Actéan como Presidente de la Junta General de aeionista, la señorita FabioliNEogolina sE 
Torres Aguirre y como Secretario, la Gerente General, Jhady Ximena Aguirre (31d EDESA pe 
Secretaria hace constar de inmediato lo siguiente: a) Que se decidió por auto delmemoria on EORTOY 
personal, celebrar el día de hoy esta Junta General Universal, por lo que a POSIÓN 
hora fijada a la elaboración de la Lista de Asistenies de acuerdo con el Libro de REGISIPO, ASTON FORIOH 
Acciones y Accionistas de la Compañía, con indicación del número y valor de sus acciones, 

del valor pagada por ellas y del número de votos que le corresponden, b) Que todas las 
acciones de qué son propietarios los accionistas asistentes son as me nominativas, del 

valor de un dólar cada una, están liberadas y cada y É : jos 
Comisarios de la Compañía han sido especial cindivilddiiánte a a 

es igual asu EA 
Se deja constancia de que el secretario de esta Junta tea de asistentes pertingnte 
de conformidad con el Art. 239 de la Ley de Compaté HECHA: 29 ABR, 2019 

  

    

Acto seguido, referente al PUNTO UNO, la presi E Eonia A Ga rra 
Carolina Torres Aguirre, toma la palabra y mani ta 
cancelación de las deudas adquinidas por la copa en consideración 2 los beneficios 
logísticos y tributarios en necesario cambiar el domicilio de la Compañía hasta la ciudad de 
Manta Cantón Manta, provincia de Manabí. - 

      

En cuanto al PUNTO DOS de la convocaroria, referente a la Reforma del Estatuto, se lo 

hace como consecuencia del cambio del domicilio, por lo que se deberá reformar el artículo 
2" de la CLAUSULA TERCERA DEL ESTATUTO, indicando que el domicilio priscipal 
de la Compañía es en la ciudad de Manta, Cantón Manta, provincia de Manabí. Podrá 

aora EIA A 
A conadedrucio aia 
NOTARIO Cs LICO TERCERO 

Portov+ojo - Ecuador 

  

 



  

  

  
            

        

es dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 
vespondientes.. 

plones, con el apoyo de todos los accionistas presentes se la someten a 

jes y estudio del texto sugerido, estando todos de acuerdo y aceptándolos. Por lo 

12"/enta General Universal Extreordinaria de Accionistas de la compañia 
SPA 

SESCÉL VE, declarar aprobadas las preindicadas mociones por parte de la presente Junta 
General en forma unánime, con el texto contenido'en las mociones aprobadas. 

La presente Junta General acuerda otorgarle en forma unánime la autorización amplia y 

suficiente que se requiere el Gerente General de la compañía para PROCEDA A 
OTORGAR LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA en los 
términos que ha sido aprobada. wma copia certificada del Acta de esta Junta General será” 
incorporada a la matriz de la correspondiente escritura pública, como habilitante de la 
misma. 

    

   

No habiendo ofro asunto que tretar, la Presidenta de la Junta concede unos minutos de 
receso para que se redacte el acta pertinente, y una vez cumplido, se reinstale la sesión con + _ 
los mismos accionistas concurrentes, la Secretaria ¡procede a darle lectura al Acta de 
o . E - epa 

principio a fín, y los asistentes la aprueban en todas sus partes, sm modificación alguna, 

para lo cual la Presidenta de la Junta declara concluida la sesión y para constancia firman el ” 
acta todos los concurrentes en un solo acto con la Directora y Secretario que certifica. 

   
3 CALDERON 
Gerente General 

jode la Junta-acelonista —__—__ Secretario. 
DOY FE: Que esta copia 

es igual a su original. 

FECHA: 29 ABR, 2019 

Lt. 
Ab. Leonardo Patricio Espinel García 
NOFARIO-TERSERO-AORTOMEJO NOFARIO-FERGERO-PORFOWES       

 



  

  

  
* La compañía CONSTRUCTORA CARCAR SA, se constituyó mediante contrato elevado a escrita 

  

De mi consideración: 

     
Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de Acriofi 

celebrada el 16 de mayo del 2017, resol designar a usted como GERENTE GÉNERAL    

   

sg estao de a compa RIE CRA ries Lea us y 

y extrajudicial. IN 

pública otorgada ante el Notaria Tercera del cantón Portoviejo, el 23 de enero dé 2009, e inscrita 

* en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo, el 10 de febrero de 2009. 

Atentamente, 

a
 

         

       
      

  

DOY FE: Que esta copia es igual a su “original, 

    

SRTAJFABIOLA CAROLINA TORRES AGUIRRE 
PRESIDENTA FECHA: 239 ABR. 2019 

RAZÓN: Acepto el cargo.- E acc fa aora Portoviejo, 16 de mayo del 2017 NOTARIO FERcenonl dara JO 

aubl e. 
- 

SRA. HADY XIMENA AGUIRRE CALDERON 
GERENTE GENERAL 
CC-171365926-4 
A O Betaresos slo. 

Ab. Leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 

  
 



      

  

  

                  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

  

TSPNUTIDA   

  

  

y 

  

    
  

  

  

  

  

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

PTIÓN DEL-MOPABRAMIENTO.. 2 
E + 

Ey DE REPERTORIO: 1568 
FECHA DESCRIPCIÓN: 18/05/2017 
PRÚMERODE mSCrUPCiÓN: 280 
REGISTROS: z LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

L DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA CARCAR S.A. 
NOMBRES DEL ADASINISTRADOR: | AGUIRRE CALDERON JHADY XIMENA 
IDENTIFICACIÓN: 3713659264 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO¡Años): SAÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: _. 
[ MOMABUÉA +: 

    

T 
2n 

21 
  

5 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVÁLIDA. 105 CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM MECESARIOS PARA LA 

  
  

  

VALIDEZ DEL PROCESO iepscaroón SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
TT 

  E 

e 
REGISTRADOR MERCARTIÓ DEL CAGÓN eORTOVIEIO 

a LR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LA 

Br 
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O Portoviejo, 16 de mayo 2017 

O
u
 mó

 
* 

ej
lt
O 

Señorita 

FAEÍOLA CARCUNA TORRES AGUIRRE 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionista, 

celebrada el 16 de mayo del 2017, resolvió designar a usted como PRESIDENTA $e lo compa » 

CONSTRUCTORA CARCAR S.A, por un periodo de CINCO AÑOS que se contarán apartir de la | Y 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Portoviejo.£ ja s) 

La compañía CONSTRUCTORA CARTAR SA,, 5 constó mesero coa Sedo sc) 
pública otorgada ante la Notaria Tercera del cantón Portoviejo, el 28 de ense 2009, ¡cit ale 

en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo, el 10 de febrero de 2009. 

  

Atentamente, 

  

  

DOY FE: Que esta copia 

es igual a su original. 

FECHA: 2 9 ABR, 2019 

ana Bntdrcitasz rl 
Ab. Leonardo Patricio Espinel García 

NOTARIO TERCERO-PORTOVIEJO 

  

    
   
    
     

RAZÓN: Acepto el cargo.- 

Portoviejo, 16 de mayo del 2017 

  

Ab. Leonardo Patricio O ai 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Enuacdor 

  

 



  

  

  

  

    

  

    'O MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN . 

  

162 . 

18/05/2017 > 

:] 281 

-] UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

    
  

L DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA CARCAR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: [| TORRES AGUIRRE FABIOLA CAROUNA 
IDENTIFICACIÓN: 1725247561 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO([Años): 5 AÑOS *   
  

2. DATOS ADICIONALES: no - 
| NO APLICA A+ 

  

CUALQUIER. :ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
ye 

   

  

      

AED Pros MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
caci Za, eo AA 
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o q 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYEAES 

A : 

  

  

  

  

  

  

te hace bien alpast 

1391757432001 

EOHSTRUCTORA CARCAR SA 

7 P Y E 5 == = 373 

= = J 

FECUSCIOACT: — 3OMO00s 

ROHSRE COMERC: CREA CONSULTORIA E INSENERIA FE Ni FER REDIZO: 

ACTEADAD ECORÓIETA- 

. AS ES 

LESS DE HERA OPTICA, CONEXIÓN DE APARATOS ELECTIONS Y ECAIPO 

  

  

  

  

  

  

  

        

    

7 RR ESTARLOCEMDNO: 

* Presario: MANAS] Corto PORTOVIESO Permpix ANDRÉS DE VERA Cae: BARES Hurto: SA rterseodor JAZIORES Y ACACIAS Reserercir ATRAS DELA 
ESCUELA MAESTRO SOLIDARIO Telefono Tredejo: 152416201 Cedula OC200$2024 Celtas: 058304596 Ecza: lesinzenccnfifibcalcora 

A >. 

DR ESTARIECAEO: 0 enz CERRADO-LOCALCONESCAL.., FEREBOACTS  (2USIZNS 
AOWIRECIMERCA CREA CONSULTORIA E INSZNTERRA FEO: ZRTAOIT 
ASTRO ECOMÍNECA: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA AMBIENT ; 
PRESTACIÓN DE ASESORALGEHSO PATUDAA LAS EMPRESAS Y LAS ADUTESTRACIONES PÚBLICAS. ; 1 o. 
DRENIÓN ES; AELENMISNO: o ye . 5 ev 

Provinda; SANTO DOMINGO DE LOS TERCHILAS Cato SAITO POVA! ZARACEN Confadotar! ¡ HERIANOS GUERRERO Calto: 
CHORRERA DEL HAPA Munera 108 Intorrorciore GUAYEQUA, ta: RN ASES AES SUAREZ 6 SUAREZ pol 057 /de 
crearan famalesn Cedter 0003571097 Telefono Treajer a ; 3 

AI 
So ESTARLECIAIND: 003 Tasio CERRADO - ¿LOCAL COLERCIAL: » » FEREDCIO ACT: 22030018 

FSMESE COMERCIAL: CREA CONSULTORIA E NCEMERIA PECAR OSAMA : rre : 
.. AETADADEGORÓTICA: 3 DS == 2 ME 

DIST ps accecona ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE TELECOMUHICACIONES, REDES INFORUÁTICAS: ic 
REOLIDAS| AOS ASTLTaS MOLE CONCA APARAOS EMAO POVESTOO Y SISTEMAS 
¿CRLESA EEE O TOA pk OY Ica cLOs PORTON H CATÓLICO Y REPARACIÓN DE DE TELECOMUNICACIÓN. ANTÓN Pies PORO 

. o: POLOVN 
Prod: PIOHIBICHA Cantor: QUITO ac CRLLOGALLO Cafes K Buren 65391 fetorsccion 1 Referencia: FRENTE CANCHAS DE FÚTBOL DEL RARSIO 
SAHUES Esa cores; E CITO Tos tener RR 

= 

   

    
    
        

     DOY FE: Que esta copia 

es igual a su original. 

FECHA: 2 9 ABR. 2019 

Ab. Leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO TERCERO-PORTOVIEJO     
  

  

MALCO TER 
w ere Ecuador 

  

Código: RIMRUC2018001931708 

Fecha: 03/09/2018 14:00:39 PM 

Peg. 2de2   
 



    

   

    

   

e] REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES y 

ete hace bien al pais! 

12317574320 

  

  

Laciana ECORÓLICA PREPA " EU 
UAMIENIMIENTO Y REPARACIÓN DELAS REDES OS TE ECOMIDICACIÓN. 

         
  

Arca t0 TEUTARIO + > : z 4     das, 
  

  

sorncar HANA) Corto PORTOVIEJO ES DE ERA RES E Ente RES Y AECA Porc 
ATRAS DE LA ESCUELA MAESTRO SOLDAR a ao Sd eta TELAS Cotler: DORA Exa arcaica e 

TOBUICACIONES TRIBUTARIAS 2.0 09 tt e ES E] 

  

  

BESO ACCIOJESTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIZUEROS DEL ERECTORIO Y ADMPESTRADORES a : ' 
IO DE OMIDDÓS UIARIDES O BENEFICIOS > ADS 

NEXO RELACION DESESOZIMIA DO ¿ 
* ANTHO TRANSACCIONAL : . ¡DECLARACION DE ALAREMIA SOCIEDADES - . 

* DECLARACIÓN WENSUAL De 7 : 

Sen derechas delos contrertes: Der e ato y emtitenciaidod, Damos de asstencia  costoración Derecha escnónicos, Derechos de itommació, : 
Derechos proce dznentaiez para mayor nfornnesión corsuEs Ea ISA D A. 
las naralez É arusles O Camas EEIÍCS LOG. as fimben estabíccións 01 6d. temento pora la apticación de la fay . 
de rlzen tico lero LaS 8 A Régaron Sinpificado (FITE) y sais 
desisiadsces ns ser ps de ene es 
Records derioraaicies ds crocevo pomostrd siemgro exando 19 59 encuecto obicado a Bayas contetlriod, tensiica bienes o 
a cierta con lato DE do IVA VO e Ves da éeraat de UE sean eeO do pesimcian vel VUE de IVA. , 

  

SERIOS 4 

       

     

e TELLA 
An 

   ES 
MAIS 

Código: RIMRUC2018001931706 

Fecha: 03/09/2018 14:00:39 PM 

Peg 1d22 o!



  

  

  

  

ELECCIONES 

  
ORTO 

¿ORTO: 
ui POR TOr 

O,   
   DOY FE: Que esta copia | 

es igual a su original. 

FECHA: 2 9 ABR. 2019 

rr Le e o om o 

Ab, Leonardo Patrició Espinel García 
NOTARIO-FERGERO PORTOVIEJO 

    
            

  

3b.Leonardo Patricio ia 

RIO PÚBLICO TERCERO 
e coviejo - Ecuador 

 



  

a Dirección Gencral de Resístro Chil 

% Ilcntficación y Cedulación 
ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dieoción General de Registro Civál, herificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

lp
 

Ab
. 

Le
o,
 

a
m
a
 
T
A
 

a 
Fecha de nacimiento: ¿ 28 DE AGOSTO DE 1996 | 

  

“Nacionalidad: ECUATORIANA o 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 
y 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

o Estado Civil: SOLTERO . 

Cónyuge: No Registra, : : o . . 

A Fecha de Matrimonio: No Registra. o 

: Nombres del padre TORRES CORDOVA VICTOR HUGO 
4 

A, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  

  

  

AGA 
Ledo Vicente Taro G. 

  

          

        

N” de certificado: 190-220-43049 
Ñ RE H 0 

ENS E 
AIRE 

190-220-43049 Director General! del Registro Cóvil, Idectficación y Cedufación 
Comento funado dectónicanenia 

La instución o persona 2me quien se presente esla carricaso deberá venidero comíorme a ta LOGIDAC Ar 4, isa y a a LE. 

Vioenda del documento 1 veftzción o 1 mes deste el día de su enísión, En caso de presertar incormenjentes con este docurnento escrita a   
 



  

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO A DIEZ FOJAS IGUALES 
A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS. QUE REPOSAN 
EN EL ARCHIVO A M-GARGO, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- EL 
NOTARIO.- ses led : 

  

      

    

   
4b,Z£onardo Patricio Esfinel García 

e S » 
Por jo 0 ÁOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO Sur ¿RINTE ADE NE LA 

Di SS     
Resolución No. SCVS-IRP-2019-0000401 

ING. NATHALIA MONTESDEOCA ORMAZA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO:    QUE se han presentado a este Despacho testimonios de € 

pública de Cambio de Domicilio de la compañía CONSTRUCTORA 
CARCAR S.A, de la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, Provincia 
de Manabí, a la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, 
otorgada ante la Notaría Pública Tercera del cantón Portoviejo, el 29 
de Abril del 2019 y Reforma de Estatutos, con la solicitud de su 

aprobación; dee ES Eo          

  

   
    

   

       

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la o ¡ 

Compañías de Portoviejo, mediante Memorando No. SCYS4$ 

0538-M del 17 de Mayo del 2019, emite informe favorábl 
aprobación solicitada, toda vez que se cumplió con lo di E 
Art.33 de la Ley de Compañías; 452 y+ 

- ” EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante A ps 
No. PLE-CPCCS-T-E-311-14-03-2019 de fecha 14 de Matzo 
No. SCVS-INAF-DNTH-2018-0197 del 07 de Septiembre. d8l 
No, SCVS-INAF-DNTH-2019-0081 del 04 de abril del 201: a A     

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de Domicilio de la 

compañía CONSTRUCTORA CARCAR S.A, de la ciudad de Portoviejo, 
- cantón Portoviejo, Provincia de Manabi, a la ciudad de Manta, cantón 

Manta, Provincia de Manabí; b) la reforma del estatuto en los 
términos constantes en la escritura referida; y, c) ordenar que un 

| extracto de la respectiva escritura pública, se publique, por tres 
os veces en el portal web Institucional de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros a fin de que quienes se consideren con 
| derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su 

petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos 
señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de 
Terceros. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se proceda a efectuar las 
| siguientes anotaciones e inscripción: a) Que la Notaria Tercera del 

Laenmnreno DAAAAI0s tano 

Ab.Leonardo Patricio Espinel García 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 

a  



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 

  

SUPERINTENDENCIA 
DECORA LAS ya LUCY COS, 

  

cantón Portoviejo, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública de constitución y de la que se aprueba, del contenido de la 

presente Resolución y siente en las copias las razones respectivas; b) 
Que.el Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía 
citada .anteriormente, tome nota del contenido de la presente 

    

             
    

  

     

   

resolución TAFgen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo 
actuado ¿5H 4.,et Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo 
del Registio” h Wel domicilio al que se cambia la compañía 

A 
ercantil 
a o pra junto con la presente Resolución, archive 

una coptazd dicha sciifura y devuelva las restantes con la razón de 
0 cido ordena. 

£ 

   

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, a 17 de Mayo del 

2019. 

o ING. NATHALIA MONTESDEOCA ORMAZA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

  
   Location: SCV: 

o



  

: REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y S SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJG*", 

EXTRACTO 

    

   
   

CONSTRUCTORA CARCAR S.A, DE LA CIUDAD DE PORTOVI 
PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABI, A LA CIUDAD DE-MAN 
MANTA, PROVINCIA'DE MANABI Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.-ANTECEDENTES.- La COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CARCAR S.A, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Tercera del'cantón Portoviejo, 

el 28 de Enero del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo, 
el 10 Febrero del 2009. : " 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de Cambio de Domicilio 
de la compañía CONSTRUCTORA CARCAR S.A, de la ciudad de Portoviejo, cantón 

Portoviejo, Provincia de Manabí, a la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de 
Manabí y Reforma del Estatuto, fue otorgada ante el Notaría Pública Tercera del 
cantón Portoviejo, el 29 de abril del 2019, ha sido aprobada por la Intendencia 
de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución No. SCVS-IRP-2019-0008401; 
del 17 de Mayo del 2019, haa      

  

    
        

mencionada en calidad de Representante Legal de la compañía la señora ¡AG 
CALDERON JHADY XIMENA, de nacionalidad ecuatoriana. 

SCVS-IRP-2019-00004015 del 17 de Mayo del 2019, aprobó el Ca Wbio 
Domicilio de la compañía CONSTRUCTORA CARCAR S.A, de la Riud adi de 
Portoviejo, cantón Portoviejo, Provincia de Manabi, a la ciudad de Mañtb, cantono- 
Manta, Provincia de Manabí y reforma del estatuto y ordenó la publ ol 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, eh:é + alo cspj8 FORT 
web Institúcional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; PORO NEDOCISTOS Porto O 3 PORTO; TOX PORIO UE 

     

  

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el Cambio de 
Domicilio de la compañía CONSTRUCTORA CARCAR S.A, de la ciudad de 

Portoviejo, cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, a la ciudad de Manta, cantón 
Manta, Provincia de Manabí y reforma del estatuto, a fin de que quienes se 

creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía. 

6.-REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 

Artículo 2*.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Manta, cantón 
Manta, Provincia de Manabí. Podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos, administrados por un factor , en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. 

Portoviejo, a 17 de Mayo del 2019 

il lashiá IA 

ING.NATHALIA MONTESDEOCA ORMAZA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
MAM 

ammm LAMA cc 
Ab, Leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ectiador 

 



  

    

 



  

    

  

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS Y VALORES 
TENDENCIA 

INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO S RS AR o 

  

No. SCVS-IRP-2018-00004015 del 17 de mayo de 2019, se publicó eh ta página web 
institucional: www.supercias.gob.ec, la Resolución de cambio de domicilio de la 

compañía denominada CONSTRUCTORA CARCAR $.A., durante los días 20, 21 y 

22 de mayo de 2019. de       
   

      
A la presente fecha, en la Intendencia de Compañías de Portoviejo no se hé*Rolj 
ninguna oposición al trámite, 

Portoviejo, 06 de junio del 2019 

Atentamente: 

    
Ab Daniela Vinces Ce ¿ño 

REGISTRO DE SOCIEDADES (E) 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOY 
JCM/MDVC 

Ab, Leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

- Portoviejo - Ecuador   
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RAZON: DOY FE; QUE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
CARCAR S.A. CELEBRADA EN EL ANOTARÍA A MI DIGNO CARGO DE 
FECHA MIERCOLES VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE; 
ASIMISMO SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DEL 
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE EFECTUA LA 
SEÑORA JHADY XIMENA AGUIRRE CALDERON, EN CALIDAD DE 

- GERENTE GENERAL , CELEBRADA CON FECHA LUNES VEINTINUEVE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, TOMANDOSE NOTA DEL 

" CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN NO. SCVS-IRP-2019-00004015, EMITIDA - 
POR LA INGENIERA NATHALIA MONTESDEOCA ORMAZA, INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, EN LA CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO 

“DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CARCAR 
SA- DOY FE-PORTOVIEJO SEIS DE JUNIO DEL AÑO DO: 
DIECINUEVE.- EL NOTARIO.- 
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Factura: 001-002-000037077 _20191301003P00397 : 

o + «+ NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA. 

EXTRACTO 

Escritura N= Jpauatrsoneaes? 

7 7 TACTO OCONTRATO: 7 
” - REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO:  |29 DE AERIUEL 2019, (123) 

A A . Cañtad | Persona quelo representa 
REPRESENTADO [qye T39I7O7A300 JECUATORIA [GERENTE IIADY XBLENA AGUIRRE 
PCR dos ia |¡SERERAL CALDERON 

IS DERIENI TIEN - . 
po tntervinient: Docurmecto da Na. Yrcaca | Calidad * p Qee ss 

Cuitán . Portoguía 7 B 

FORTOMIEDO PZUEMARZO 

+ RWACIONES: 

Ñ 

== ? RETOO . =3 6. DETERMINADA Í 
=8E ¿4 

o! 
== y - 

= ? 
a 

e. 

== 5 Te, 

== $ 51 
E 

=E3 Uber, ¿ 

— Nu NOTARIO(A) LEONARDO PATRI roca ARCA 
== ls . s 
—=3 NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO -=É 

EZ EXTRACTO 
-2 0 

záÓ 

    
  

  
ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTA DIDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN El CATALOGO 

¡FERKA DE OTORGALIENTO: —P29DE ABRE DE 2019 (120) 

  
  

  

   



ON ii - : AR AYLE0nARDO ParRIcao ESPINEL GARCIA 
SERÁ DEL CANTÓN PÓRTOMIEJO 

PS 

  

  

    

  

»
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a
 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1742 
NÚMERO DE MARGINACIÓN 02 

II 
- - 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

    

  

MARGINACIÓN 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO CERTIFICA QUE: 

< RAZON. - SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DENOMINADA CONSTRUCTORA CARCAR S.A,, 

DE LA RESOLUCIÓN NO.- SCVS.IRP.2019.00004015 DE FECHA 17'DE MAYO DEL 
2019, DICTADA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS: DE PORTOVIEJO, ING. LIGIA 
NATHALIA MONTESDEOCA ORMAZA, AUTORIZA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CARCAR* SA. DE LA CIUDAD: DE PORTOVIEJO 

    

CANTÓN MANTA, PROVINCIA DE MANABE- ¿A REFORMA DE ESTATUTO 

  

CUYA COPIA SE ADJUNTA. SE DIO CUMPEIMIENTO-AL ARTICULO SEGUNDO INCISO 
B) SE TOME NOTA DE LA-MARGINACIÓN AL MARGENDE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA. o 3 _. 

CUALQUIER ENMENDADU: 
PRESENTE MARGINACIÓN; 

    
   

  

TERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
INVALIDA. 

      

PORTOVIEJO, A 10 DÍA(S) DEI/MES DE JUNIO DE 2019 

A ld 2 la ¿ 

BOLIVAR AI 5oL:oYóViizmno VELASQUEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIE] 

  

    

Dirección: Calle Los Nardos y Av. 15 de Abril 

CENTRO DE ATENCIÓN CIUDADANA 
PORTOVIEJO - MANABÍ



  

  

  

«y
 

    

    
    

    

       
   

INTA DE: Ed / Y 7 / [FECHA DE INSCRIPCIÓN: ¿| 

  

  

  

  

a YA NA po ) só, ' ] y f / / REGISTRO, MERCANTI 

      

     

  

   

MN EAN 
UDEL CANTÓN AMA 

ABIO NS Y REFORMA DE ESTATÚ 5% 
ABS y Il 

ey "17/06/2019. "5. AA - 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN YE7 O, [1085 e a AV 
TEA FIFA AI LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 147 

     

   

  

  

// y [¡NÚMERO-DE REPERTORIO: 
A 

  

  

    
        E RAN EE 

CENA LOS inTERVIÑENTES: 
  

           
  

  

   
  

  

  

     
      
  

cane A Nombres a 

N1713659264,0" AGUIRRE CALDERON THADY (GERENTE GENERAL 

O XIMENA AAA 
ANOTA ¿Pto 
OS NA Y) 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: | CAMBIO DE DOMICILIO Y da DE ESTATUTOS 7 Y Í 
- [DATOS.NOTARÍA:'; 1413 NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /29/04/2019 / 4 7, , 
.NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA CARCAR SMA MILE ArE, Y 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA y AN NN ONO, És Y, SN Y) 

SNA COLO OS 2) 
4. DATOS ADICIONALES: ON SUA Ms É Y, ESCALA 
  

  

  

CONSTITUCION, INSCRITA EN PORTOVIEJO El 10/02/2009. (CAMBIO DE! pana A MANTA NE, 39/77 EI) 

ao a) EY) 
PRAGA 1 LA al ARTES TIT. IAN, 

CUALQUIER?ENMENDADURA, ALTERACIÓN O-MODIFICACIÓN AL Tono" DE*LA ¡PRESENTE RAZÓN; Y a Á 
SGAMPOS QUE. se ENcuENTRÁN E BLANCO NO sON" SS ce Pos Del. ? 4 j 

ANTES aé- IS : 
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